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8.2. Propuesta de aprobadbs. \.

El' Tribunal elevará al Director del Centro de Estudios y
Experimentación de Obras Públicas la. resolución del concurso·
oposIción libre; quien someterá la correspondiente propuesta
de nombramiento a la Comisitm Delegada del Organismo.

. .
8.3: Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con Jacitada 'resolución remitirá, a los .~xc1usiM
vos efectos del arU!ulo 11.2 de la Reglamentación General pa.ra
el ingreso en la .Admini§traciónPública, el acta de la última
sesión, en la que habrán· de figurar por orden de puntuación

.todos los aspirantes que. habiendo superado las pruebas selec
tivas,excediesen del, número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

9.1. Documentos.

El aspirante. que resulte aprobado presentará en la Secre
taría del Centro de Estudios y Experimentación de Obras PUM
·blicas los "documentos acreditativos de las condiciones de capa
oidad y requisitos, exigidos, y que. consistirán· en:

a) Partida· de nacimiento.
b) Certificado acreditativo' de no padecer enfermEldad conta

giosa ni defecto físico''Q.ue le imposibilite para el serVicio.
e) Declaración jurada de no haber sido separado, mediante

expediente disciplinario, del servicio del Estado o de la Admi
nistración Local. ni hallarse inhabiUtad_o para el ejercicio de
funciones públicas.. .-

d) Certificado del Registro Central de Pen.ados y Rebeldes.
el Certificado de haber cumplidp el Servicio Social o estar

exenta de esta obligación.

9.2. ,Pla,zo.

El plazo de presentación será de treinta.- días. 8 partir de
la. pubUca'::i6n del nombre del aprobado. En defecto de los'
documentos concretos acreditaijvos de reunir las condiciones
exigidas en 1a convocatoria, se podrán acréditar por cualquier
medio de· 'prueba admisible en derecho. '

9.3. Excepc~one8.

El .que tuviere la condición de funcionario público 'estará
exento df;l justificar documentalme~te las qondiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento;
debiendo presentar certificación del- Ministeriol.1. Organismo
de que dependa, acreditando su condiciól\ y cuantas circuns
tancias con~ten en sU hajade servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

-El aspirante· que. dentro 'del plazo indicado y salvo .los casos'
de fuerza mayor no presentara su documEmtación. no podrá
ser, nombrado, quedando anutadas todas sus actuaciones, ,sin
perjuicio de la responsabilidad. en que hubiera podide incurrir
por falsedad en la instancia. En este caso se formulará :pro
puesta de nombramiento a :favor (lel aspirante que siga en
orden· de méritos al descalificado. ...

10. NOMBRAMIENTO.

10.1. Nombramiento p1'ovisional.

Aprobada por la Comisión Delegada de este Centro! de EstUM
dios la propuesta de nombramiento formulada por e] Director
del mismo, se procederá al nombramiento con carácter 'pro
Visional. que s,erá definitivo si el aspirante supera a .satisfac
ción del Director del Gabinete de Aplicaciones Nucleares el
penado de prácticas de tres· meses.

10.2. Nombramiento . definitiVo.

Por el Director del Centro de Estudios y ExperimentaclcSh
de Obras Públicas se expedirá el correspondiente nombramien
to de funcionario de carrera a favordél aspirante seleccionad.o
que haya superatlo el período de ,prácticas. cuyo nombramiento
se, publicará'" en el eBoletín Oficial del Estado". _iY-~ ,

11. .TOMA DE POSESIÓN.

11.1. 'Plazo.

En el plazo de. lln· mes.- a contar de la notificación der no_m~
})ratnienta, déberá el _aspirante to:lllar posesión de su cargo y
cumplir con los requisitos exigidos en el apartado· el del artfcu~
lo 36 de la Ley de Funcionar!. Civil~s del 'Estado.

11.2. Ampliación.
•

La Administración podrá conceder, a petición del interesado.
vna prórroga del plazo establecido. que no podrá exceder de.
fa
l

mitad del roismo. si las circunstancias 10 aconsejan. y con
e lo no se perjudican dere'chos a tercero$.

l~. NORMA FINAL.

Recurso de carácter general contra el concurso"oposkión

La convocatoria y sus.bases y cuantos actos administrativos
S8. deriv"en de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en Jos casos y en la forma esta
blecidos e.n la Ley de ,Procedimiento Administrativo.

Madrid, 29 de noviembre de 1972.-El Director del Centro.
Carlos Benito.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre·
teras de Avila :por la que se i;munclaconcurso-opo:
sición entre el personal de la cqtegorfa inmediata
inferior con un año de .-ontigüedad en la níisma
para proveer dos vacantes de Capataz de cuadrilla
vacantes en la plantilla de dicha' Jefatura.

. En virtl'ld de autorización .concedida a esta 'Jefat~a . por .
resolución de la Subsecretaría· del Ministerio de Obr~ Públicas

. de fecha 28 de noviembre próximo pasado, Si! convoca cQncurso:"
oposición entre el personal· de la ca:teg()rir inmediata inferior;
con, un año de antigüedad en:la misma para proveer .dos plazas
vQ<:antes de Capataz de cuadrilla. "

El concurso se efectuará de conformidad con lo dispuesto
en la sección primera y segunda del -capítulo II~ del· Regl""mento
General de Camineros del Estado, .aprobado por Decreto 1287/
1961, de 13 de julio (eBoletín Oficialdel.Estado~ número 175,
del 24). A este, concurso-oposición, además de los, Camineros
de la plantilla de esta Jefatura y los operarios que con un año
de antigüedad yengan prestando _sus trabajos. en las Jefaturas
Provinciales. de. ,Carreteras .en funciones similares, o afines a
las atribuciones. de .108 Cam~neros siempre que su edad no
exceda de .¡os sesenta años:. computados en el momento de la
convocatoria. ppdrán acudir el. personal de otrae provincias.
siempre que reúnan las 'condiciones reglamentarias.

La celebración de dicho concurso-op6sición' tendrá. lugar
en Avilaen el día, lu'gaJ¡' y hora' que serán fijados al publicarse
la· rfJlación de aspirantes admitidos E¡. examen. . . .

, Se fija el ,plazo de treinta (30) días nábiles, .cont'ados a parUr
del siguiente a la 'fecha- de pubUcación de este apuncio en el
eBolétin Oficial del Estado» para que los aspirantes presenten
la <:orrespondierlte solicitud en instan,cia dirigida ,al- ilustrísimo
señor Subsecretario del Ministerio de'Obras ,Públ1eas a través
de la· Jefatura 'Provincial de Garreteras dé la ·l'rovincia en que
resida el interesado. . ',... .

Los &spirantes que deseen tom ar parte en e,ste concurso
oposicióh harán· constar en la solicitud el nombre, apellidos,
naturaleza, edad, estado civil, domicilio y expresa manife.,c¡ta
ció.n, depertener al Cuerpo de Camineros. del Estado y. ostentar
la categoría inmediata inferior a la d~ la vacante qUe.se convoca
con un añade antigüedad en lamlsroa, detallando que-reúne
todas las condiciones exigidas en la convocatoria y los méritos
que pueda. alegar. . . .. .

.Los aspirantes deberán demoStr~en el acto del examen
que se hallan' en posesión de conocimientos elementale$ de
los materiales- que se emplean en ·la ,construcción -de carreteras
'y obras aneias, de su empleo y medición: _nociones de ,replanteo,
arbolado. señalización, recuentos de tráfico, el manejo y empleo
de _máquinas y. elementos· PQl8 'actos de trabajo¡ asimismo, de~

berán conocer el _Reglamento de Panda y Conservación de
Carreteras. y tener dotes' de mando para poder dirigir UD.a
tuadrilla. .

En el desarrollo de este concurso-oposición ,yen 10 no ex~

presamente regulado por las anteriores condiciones será de apli
cación lo dispuesto con carácter general por el. Decreto \de la
'Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 y el Reglam-ento
General del Personal de' 'Camineros del Estado de 13 de julio
de 1961, I

Lq ,que se hace público para general conocimiento.
Avila, 5 dé diciembre ·de- 19?2.-EI Ingeniero Jefe......8.4S2-E.

RESOLUCION de la Jefatura P-rovinciaL de Carre
teras de Lugo por la que, se anuncia concurso-oPO
sición de carácter nacional para cubrir una vacante.
de Celador. actualmente existente en la plantilla
de esta prOvincia.

Autorizada esta Jefatura por resolución de la Subsecretaría
del Ministerio de b¡ras PUblicas de fecha 28, de noviembre
próximo· pasado para celebrar concurso-oposkión para proveer
una. plaza de Celador. actualmente vacante en' la plantilla de
esta provincia, se anuncia la presente convocatoria con sujeción
a lo dispuesto e:Q, los Rftículos16· a 24 del vigente Reglamento
General de los Camineros del Estado. aprobado por.· Decreto
1287/1961, de 13 de ,iulio (eBpletin Oficip.l del Estado" del 24J.

A dJchoconcurso·oposición podrán. presentarse todos los
Capataces de Brigada de la phintilla de cualquier provincia
que -tengan como mínimo un año de l:\ntigliedad endi9ha ca-
tegoría. ..' ..

Se fija el plazo de treinta (30) días hábile" contados a partir
4e1 siguiente al. de publicacicp del presente llnuncio en el ..Bo-
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letín Oficial del Estado., para q\le los aspirantes presenten la
correspondiente solicitud mediante instancia. dirigida al ilus
trísiino señor Subsecretario de Obras Públicas. ,a' través de las
Jefaturas Provinciales de Carreteras en que resida el interesado.
en la que se hará cónstar nombre y apellidos. naturaleza.. edad,
estado civil, núntero del carnet de identidad y domicilio, mani
festando expresa y detalladamente quereüne todas y cada
una de, las condiciones exigidas en esta convocatoria y los
méritos que puedan alegarse.

Asimismo se presentarán' las certificaciones justificativas de
los _méritos que alegue el aspirante.

El concúrso-oposición tendré. lUgar en 'LugO' en el día, _hora
y lugar que oportunamente se aalJIlciarán al publicarse la re
ladón da los aspirantes admitic'ftf!!t a examen y se efectuará
de Conformidad con lo preceptuado en el citado Reglamento.

Da acuerdo con el mismo Reglamento, el 'Celador tiene como
misión específica de su cargo la dirección y Vigilancia de los
trabajos de un sector determinado. ejerciendo funciones de
mando 'sobre los Capataces de Brigad_y Cut\d,rilla. .

Deberá poseer, conocimiento de ,_medición. y distinción de ma
teriales, obras de tierra, de fábrica, firmes Y. pavimentos en
sus distintas fases (interpretación de planos sencillos. replan
teos, ejecución y mediciones). manejo y empleo de máquinas y
elementos necesarios para estos trabajos, arbolado. señalización,
recuentos de tráfico yel Reglamento de .Policía 'y Conservación
de Carreteras.

Asimismo deberá. tener dotes de mando para mantener el
debido rendimiento y disciplina en el trabajo:

Lugo, 5 de diciembre de 1972.-EI Ingeniero Jefe.-B.4S9-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Orense por la que se anuncia concurso
oposición entre el personal dala categbria inme
diata inf~rio'r con un. afio de antigüedad en la mis
ma para provef!r una plaza de Capataz. de 'Brigada,
vacante en la plantilla del personal de Camineros
del Estado. de esta provincia.

Autorizada esta Jefatura con fecha 28 de noviembre del año
actual por resolución del ilustrísimo señor Subsecretario de
Obras Públicas para' convocar -concurso~oposición entre el per
sonal de la categoría inmediata inferior con un año de antl
güedad en la misma para proveer llna vacante de Capataz de
Brigada en la plantilla del personal de Camineros del Estado
de esta provincia, se procede a la publicación de la presente
convocatoria, con arreglo a las siguientes bases: ,.

1.. Pueden tomar parte en éste concurso~oposición todos los
individuos del Cuerpo de Camineros con la categoría inme~

diata 'inferior, cualquiera que sea la provincia donde presten
servicios, siempre que al cerrarse el plazo· de admisión de la
convocatoria tengan un año de antigüedad en' el empleo de Ca
patazde Cuadrilla, como mínimo.

_2.a Los solicitantes deberán acreditar en el ·acto del exa
men que poseen lo's conocimientos que detalla el artículo 6.°, a).
del .Reglamento General de los Camineros del Estado de 13 de
julio dé 1961.

3.& Durante el plazo de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente a la publicación de .. este anuncio en el .Bo
letín Ofioial del Estado.. , los interesados podrán solicitar que
se-les. admita !t tomar parte en el concurso~oposiciónmediante
instancia dirigida al ilustrísimo señor Subsecretario de Obras
Públicas· y presentadas en esta Jefatura Provincial. de Carre
teras, en la que harim constar que reúnen todas y cada una
de las condIciones exigidas en esta conVocatoria, así como jus
tificl\rán los. méritos que aleguen.

4.· Terminado el plazo para solicitar se pubJicará en el ..80- .
letín Oficial del Estado» la relación de admitidos ir excluídos
y el ~Tribunal que haya d&' juzgar los ejercicios, fijándose día
y hora, así como lugar en que hayan, de presentarse en esta
capital Brnte el Tribunal los concursantes para realizar las prue
basde conocimientos y aptitudes. Todo aspirante que no se
halle presente a -la' prActica de alguno de los ejercicios se en
tel)dcrá que renuncia a su ·presentación.

5.a El Tribunal, a la vista del resultado de los ejercicios y
de lo-s méritos alegados y justificados, propondrá a la Subse·
cretaria del Ministerio' de Obras Públicas el concursante -que, a
su juicio, deba ocupar la vacante. Una, vez aprobada la· pro~
puesta será: publicada en el ..Boletín Oficial del Estado.. y en el
tablón de 'anuncios de esia Jefatura.

Orense, 4 de diciembre de 1972.-EI Ingeniero Jefe.-8.468-E.

RESQLUCION de la Junta del Puerto de Palma
de Mallorca por la que se convocan prue1;Jas selee·
tivas para el ingreso de una plaza de· Celador
Guardamuelles.

Vacante una plaza; d~ conformidad con el Estatuto Regla
mentario del Personal Administrativo, Técnico Auxiliar, mera
mente Auxiliar y Subalterno; para el ingreso en la Administra
ción Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, d~ 27 de junio,

y cumplido. los requisitos ,'que determina el artículo 6.°. 2 d), del
Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos
se resuelve cubrirla de acuerdo con las siguientes .'

Base~de conVOo.latoria

1. NORMAS GENERALES.

1.1. Número da plazas.

Se convoca·tJ,Ila plaza.

1.1.1. Características de la plaza.:

Al . De orden reglamentarlo.-Dicha plaza está encuadrada en
el EstatutQReglamentario. del Personal AdmiHistrativo, Técnico
Auxiliar, l'Q,eramente Auxiliar y SubJl,lterno, de las Junta.s de
Puertos de 23 de julio de 1953... . - •

Bl De orden retributivo.~Losemolumentosa percibir corres
ponden a los sei\alados en el Estatuto Reglamentario del Personal
de. Juntas de Puerto, aprobadQspor Orden ministerial de 17. d.
diciembre. de 1970. ,

1.2'. Ststema selectivo.

La selecCión de los aspirantes se realizará mediante el sistema
de oposición Ubre, que constará de las pruebas detalltW.as en. el
articula 39 del Estatuto Reglamentario del Personal Administra
ti,:,o, Técnico Auxiliar. mura.mente Auxiliar y Subalterno, y_d.
l~s Juntas de Puertos de 23 qe julio de 1953.

2~REQUISITOS DE LOS CANDIDA't'OS.

Para ser admitidos a ia. práctica de las pruebas selectivas serA
necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser español.
b) Tenl:lr cumplidos veintitrés años de edad.

·e) Saber leer y escribir correctamente y hacer con facilidad
cualquier operación de suma, resta, multiplicación y división
de números' enterc;>s y decimales.

d) CpnoceF perfectamente el Reglamento de Servicio ·1 Poli
cía de ·19S muel~es' y" zona de servicio del puerto de Palma de
Mallorca, sin que sea necesario conocerlo. de' memoria, pero id
lo dispuesto en todos y ·cada. uno' de sus artículos.

e} No padecer enfermedad o defecto físico que. impida el
desempeño de las.correspondientes. funciones.

f) No haber sido separado mediante expedienfe dis.ciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Local ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

g) Tener una estatura no inferior a 1,65 metros.
h) Haber cumplido sus deberes militares con excelente hoja

de servicies.
i) Poseer' un perfecto estado ge salud y las dotes físicas ne

cesarias para efectuar un trabajo al aire libre {diurno y noctur
nal y la correspondiente capacidad .atlética para desempeñar
cualquier .servicio de vigila~eia y policía para eJ que .seareque
ridQ.,; Siendo rechazados los' 'que no reúnan estas condlclones· o
presenten defecto físico alguno apreciado a simple vista. -

jl ·El que resultare designado para ocupar la plaza estará
obligado antes de tomar ·posesión de la misma a someterse a un
examen médico por el facultativo designado por la Junta para
acreditar que reúne las condiciones físiCas exigida$ en. el apar
tacto anterior.

3. SOLICITUDES.

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán
en su solicitud hacer constar lo siguiente:

. al Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos en
la convocatoria. .

bl Comproo.peterse a jurar acatamiento a los principios fun
damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes fundamen~

tales del Reino.

3.2. Organos' a quien'se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al Presidente de la Junta del
Puerto de Pahna de .Mallorca.

3.3. Pla.zo de presentaci6n.

El plazo de presentación será el de treinta días, contados.a
partir -del siguiente al de la publicación de la convocatoria en"
el «Boletín Oficial del Estado".

3.4. Lugar de presenta'ci6n.

La presentación de solicitudes se hará en la. Se~retaría de la
Jurihi del Puer·to de Palma de Mallorca, Muelle 'Viejo. sin" o
lugares que se determinan en el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte en
las pruebas selectivas.

Los derechos de examen importarán la cautidad de. dosciel};'
,tas pesetas (?OO), que se ingresará en .la Depositaria-Pa.¡aduna


